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A LA CIUDADANÍA EN GENERAL
P R E S E N T E.

En cumplimiento a las obligaciones de Transparencia designadas a este Sujeto Obligado en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas, de acuerdo con las atribuciones, facultades, competencias y funciones conferidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas, se informa que este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas tiene la finalidad de garantizar el derecho humano al acceso a la información, promover la transparencia y la rendición de cuentas.

Con fundamento en el artículo 15, del Reglamento Interior del Tribunal Administrativo del Estado de Chiapas, que nos confiere las atribuciones al Juzgado de Jurisdicción Administrativa,  se hace de su conocimiento que, durante el trimestre comprendido de 01 de enero a 31 de marzo de la presente anualidad, NO se ha generado ninguna información relativa al artículo 65 fracción XXXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas vigente, respecto a “las resoluciones que se emiten en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio” debido a que no se ha elaborado la versión pública correspondiente.

Asimismo, se hace del conocimiento de la ciudadanía que, derivado de la entrada en vigor de la nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas (Decreto número 276) y la consecuente abrogación de la ley anterior del 22 de diciembre de 2021, las obligaciones de transparencia han sido armonizadas bajo un nuevo catálogo numérico. En ese sentido, se informa que la información anteriormente publicada bajo los artículos 85 fracciones III, XIX y XXXIII de la norma derogada, guarda ahora estricta correspondencia y continuidad legal con el Artículo 65 fracción III, XVIII y XXXIV del marco jurídico vigente. Esta actualización garantiza que el derecho de acceso a la información se ejerza conforme a la estructura y competencia de las nuevas autoridades encargadas de garantizar la transparencia en la entidad.

Sin otro particular, agradezco la atención prestada al presente.

Atentamente



Lic. Jorge Daniel López González
Juez en Jurisdicción Administrativa 




Boulevard Belisario Domínguez 1713
Colonia Xamaipak l C.P 29060
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas
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